






  

  
 

 
17. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación. 
Fecha límite de presentación: 29 de agosto de 2025 
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses contados a partir de la 
apertura de las proposiciones económicas 
Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes de participación: Castellano 
Se exige la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de participación S/N: Sí 
 

a) Presentación electrónica accediendo al sistema Licit@ en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid en la URL https://contratos-publicos.comunidad.madrid/perfil-
contratante/sistema-licit-licitacion-electronica, donde está disponible la información necesaria.  

b) Cuando no se exige la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de participación:  
No procede 
 

18. Cuando se trate de procedimientos abiertos, apertura de ofertas: 2 Sobres  
a) Documentación relativa a criterios que dependen de un juicio de valor (en su caso):  No procede 
b) Documentación relativa a criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas y 
proposiciones económicas: 

Dirección: Gerencia SUMMA 112. Sala de Juntas 2ª Planta. C/ Antracita, nº 2-bis,  
Localidad y código postal: Madrid 28045  
Fecha y hora: 09 de septiembre de 2025, a las 11:00 horas 
Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Acto Público 

 
19. Si procede, 
a) Se utilizarán pedidos electrónicos S/N: No  
b) Se aceptará facturación electrónica S/N: Sí 
c) Se utilizará el pago electrónico S/N: Sí, trasferencia bancaria 

 
Criterio/s cualitativos:   
 
Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 
 
2.Mejoras o prestaciones complementarias-Máximo 20 puntos 
 
2.1 Reducir el tiempo para entregas en pedidos urgentes, independientemente de la 
programación estipulada, sobre el plazo máximo de 96 horas establecido en la cláusula 4 
del Pliego Prescripciones Técnicas. Máximo 20 puntos 
 

Plazo para entregas en pedidos urgentes Puntos 

Inferior o igual a 24 horas 20 

Entre 25 y 48 horas 15 

Entre 49 y 72 horas 10 

Entre 73 y 96 horas 5 

Superior a 96 horas 0 

     
Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: No procede  
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20. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con fondos de 
la Unión: 
 

No procede 
 
21. Procedimiento susceptible de recurso especial en materia de contratación: Si 
En su caso, puede presentarse el escrito de interposición en: 

- El registro del órgano de contratación, en el domicilio indicado en el punto 1, o bien, 
- El registro del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

competente para la resolución, en Carrera de San Jerónimo, 13 - 1ª planta. Código Postal: 28014 
Madrid. Dirección electrónica: http://www.madrid.org/contratospublicos. 
 

El plazo de interposición es de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del 
anuncio en el perfil de contratante. 
 
22. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el «Diario Oficial de la Unión Europea» relevantes 
para el contrato o los contratos que se den a conocer en el anuncio:  
 

No procede 
 
23. En el caso de los contratos periódicos, calendario estimado para la publicación de ulteriores anuncios:  
 

No procede 
 
24. Fecha de envío del anuncio: 30 de julio de 2025 
 
25. Indicación de si el ACP es aplicable al contrato (S/N): No  
 
26. Si procede, otras informaciones:  
 

 
  

EL DIRECTOR GERENTE 

 

Fdo.: Pedro Muñoz Sahagún 
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